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	Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco

    FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS


	Programa de la Asignatura:                  DERECHO ROMANO

	Código:

02

	Departamento: 
	Sede: Esquel
	



	Profesor Responsable: Dr. Gustavo Manuel Macayo

	Carga Horaria: 112 hs.

	Total
	Sem. Teóricos
	Total Teóricos
	Sem. Prácticos
	Total Prácticos
	Sem. Teórico/Práct.
	Total Teórico/Práct.

	112
	
	80
	
	20
	
	12

	Clases Teóricas /Teórico-prácticas

	Días: lunes y jueves
Días: martes y miércoles
	de __20___ a __22___

de __18___ a __20___

	Asignaturas Correlativas:

	Código  02   Nombre  Derecho Romano
	Para la/s carrera/s Abogacía

	I. Objetivos de la Asignatura: 

	I. General: Introducir a los nuevos estudiantes de la carrera en las formas jurídicas, culturales,

   religiosas y políticas vigentes en el mundo grecorromano, con especial énfasis en sus instituciones.

Es sabida la importancia que tuvo y tiene el sistema jurídico antiguo, elaborado en Roma a través de más de 1.500 años, en muchas de las instituciones jurídico-políticas actuales. Ello hace necesario conocer la persistencia de la antigüedad en los tiempos presentes, haciendo especial hincapié en la legislación romanista vigente en España al tiempo de la conquista, que tuvo inmediata continuidad en las Leyes de Indias, y que fue tenida posteriormente como fuente principalísima en la monumental obra de Vélez Sarsfield, el Código Civil.

Teniendo en cuenta que la actual estructura de la carrera tiene poca o ninguna presencia de materias históricas, la enseñanza del Derecho Romano se convierte en una muy buena oportunidad para analizar el derecho desde el punto de vista de su evolución, observando asimismo la influencia que ejerce sobre el mismo el cambio en las ideologías, la religión, y hasta en las tecnologías existentes en cada época. 
PROPUESTA DE CÁTEDRA:
Uno de los ejes principales del dictado de la materia consiste en señalar permanentemente cuáles son los aspectos del derecho antiguo que están hoy en vigencia en nuestro derecho positivo, así como en el derecho comparado. El alumno como agente activo de la enseñanza deberá asimismo investigar y profundizar a través de la bibliografía, en qué medida y de qué forma las instituciones arcaicas persisten, se transforman y desaparecen de la escena jurídica, y cuáles son los elementos culturales e ideológicos que influyen en dichos procesos.

Los trabajos prácticos que se implementen en cada unidad sirven asimismo para visualizar y confrontar estos procesos históricos con el derecho vigente, así como para comenzar a familiarizar al alumno con las instituciones que deberá conocer durante los siguientes años de carrera, instituciones que tienen en su gran mayoría, una profunda base romanista.


	II. Contenidos Mínimos:

	Concepto y contenido del Derecho Romano. Fuentes. Ideas fundamentales: derecho, justicia, jurisprudencia, aequitas. Codificación justinianea. Principales instituciones romanas. Teoría del negocio jurídico, derecho de familia y sucesorio. El procedimiento civil. Influencia del Derecho Romano en nuestro Derecho privado.


	III. Contenidos:

	PARTE HISTÓRICA

BOLILLA I
Conceptos generales y Derecho Primitivo.

1.- Concepto y contenido del Derecho Romano. Importancia de su estudio. Evolución y etapas de su desarrollo.

2.- Ideas Romanas acerca del Derecho: ius y fas; iustitia y aequitas; iurisprudentia; ius publicum y privatum.

3.- Divisiones del Derecho Romano: Derecho Civil: a) derechos públicos: ius sufragii, ius honorum, ius sacrorum et sacerdotorum. b) derechos privados: ius comercii, ius connubi, ius provocatio ad populum, testamenti factio, tria nomina. Derecho de gentes. Derecho Natural: Conceptos de Cicerón, de Paulo y de las Institutas de Justiniano.

4.- Orígenes de roma. Sociedad Primitiva: la gens, la familia. Patricios y Plebeyos.

5.- Organización primitiva de la Ciudad-Estado. Órganos de Gobierno. Carácter de la Monarquía Romana: el Rey y sus atribuciones. Los Colegios sacerdotales: Funciones. El Senado: composición y atribuciones. Los comicios curiados: composición y funcionamiento. La división por tribus. Reformas de Servio Tulio.

6.- Las fuentes del Derecho: La Costumbre o Mores Maiorum. La cuestión de las Leyes Regias.

BOLILLA II

La República.

1.- La República: caracteres. Las Magistraturas: caracteres, clasificación. El Cursus Honorum. El Imperium. La Potestas. Principales magistraturas ordinarias: Consulado, Pretura, Cuestura, Edilidad. Tribunado de la Plebe. Magistraturas Extraordinarias: Dictadura, Decenvirato Legislativo.

2.- El Senado: composición, atribuciones. La Auctoritas Patrum y el Interregnum.

3.- Los Comicios durante la República: Curiados, Centuriados y Tribados. Concilios de la Plebe.

4.- Fuentes del Derecho en la república: La Ley de las XII Tablas. Formación, contenido y principales normas sobre Procedimiento, Familia, Propiedad, Obligaciones y Sucesiones.

5.- El Edicto del Pretor: Clases y Partes. Derecho Honorario. Influencia del Derecho de Gentes.

6.- La Ley Comicial: Concepto. Formación. Los Plebiscitos. Los Senadoconsultos.

7.- La Jurisprudencia. Los jurisconsultos de la República.

BOLILLA III

Alto y Bajo Imperio.

1.- El Alto Imperio. La diarquía. Facultades del Emperador. Constituciones Imperiales: clases: Edictos, Rescriptos, Epístolas, Decretos, Mandatos. Senadoconsultos.

2.- La Jurisprudencia: el Ius Publicae Respondendi. Escuelas de Derecho. Los jurisconsultos clásicos. Primeras Codificaciones. El Edicto Perpetuo de Salvio Juliano.

3.- El Bajo Imperio. Reformas de Diocleciano y Constantino. Códigos Gregoriano, Hermogeniano y Teodosiano. Ley de Citas.

4.- Los Reinos Bárbaros. El sistema de la Personalidad de las leyes. Código de Eurico. Edicto de Teodorico. Ley Romana Visigotorum. Ley Romana Burgundiorum.

BOLILLA IV

Derecho Justinianeo y su Influencia.

1.- Compilación de Justiniano. Partes del Corpus Iuris Civilis: su contenido. Las Interpolaciones.

2.- Recepción del Derecho Romano en Occidente. La Edad Media. La Escuela de Bolonia. Los Glosadores. Los Posglosadores o Comentaristas.

3.- El Derecho Romano en la Edad Moderna: Escuelas Humanistas, Holandesa y Francesa. Los Pandectistas.

4.- Influencia del Derecho Romano en América. Las Leyes de Indias. Influencia en el Código Civil de Vélez Sársfield y de Freitas.

PARTE GENERAL

BOLILLA V

El Sujeto de Derecho. Personas Físicas y Jurídicas.

1.- Capacidad de Hecho y de Derecho: Conceptos Generales. Incapacidades.

2.- Existencia de las personas físicas. Nacimiento, requisitos y pruebas. Extinción de la Persona Física.

3.- Status Libertatis. Status Civitatis. Status Familiae. Capitis Deminutio: máxima, media y mínima

4.- Los Esclavos: su Condición Jurídica. La manumisión: formas: solemne y no solemne. Efectos. Condición Jurídica del Liberto. Los colonos. Situaciones intermedias entre la libertad y la esclavitud.

5.- Personas  Jurídicas: Concepto y evolución histórica. Municipios. Corporaciones. Autorización estatal. El Fisco como Sujeto de Derecho Privado: capacidad y privilegios. Fundaciones “Piae Causae”. Carácter. Herencia yacente.

BOLILLA VI

Nacimiento y extinción de los Derechos.

1.- Hechos y Actos jurídicos. Negocio Jurídico. Definición, elementos esenciales, naturales y accidentales. Formas de manifestación de la voluntad. El Objeto y la Causa del negocio jurídico. Capacidad.

2.- Vicios de la manifestación de la voluntad: error, dolo, violencia.

3.- Elementos accidentales: condición, plazo o término, y modo o cargo. Efectos.

4.- Nulidad y anulabilidad. Convalidación y conversión de negocios inválidos.

BOLILLA VII

Defensa de los Derechos. El Procedimiento.

1.- Defensa Privada: casos en que procede en la época clásica.

2.- La acción: concepto y evolución. Clases. Extinción de las acciones.

3.- El Procedimiento de las Legis Actionis: caracteres.

4.- El Proceso Formulario. Procedimiento in iure. La Fórmula, sus partes ordinarias y extraordinarias. Procedimiento in judicio. Función del juez. Efectos de la sentencia. Ejecución. Medidas extraordinarias del Magistrado.

5.- El Procedimiento Extraordinario. Características.

PARTE ESPECIAL

BOLILLA VIII

Objetos de Derechos. Posesión.

1.- Objetos de Derechos: clasificación. Cosas: concepto y clasificaciones.

2.- El Patrimonio: noción y caracteres. Teoría de Aubry et Tau. Opinión de Bonfante.

3.- Acciones y Derechos Reales y Personales: concepto y caracteres.

4.- La Posesión: concepto. Elementos. Naturaleza. Teorías de Savigny y Von Ihering. Adquisición y pérdida de la Posesión. Vicios de la Posesión. Posesión de buena y mala fe.

5.- Tutela Posesoria: origen y fundamentos. Teorías de Savigny y Von Ihering. Interdictos posesorios de retener y recuperar la Posesión.

BOLILLA IX

Derechos Reales sobre Cosas Propias.

1.- Dominio: concepto y caracteres. Limitaciones. Expropiación. Evolución histórica de la Propiedad Romana. El Ager Publicos. Propiedad Bonitaria. Propiedad Provincial.

2.- Acciones. Protección del  Dominio.

3.- Adquisición del Dominio: Mancipatio, In Iure Cesio, Ocupación, Accesión, Especificación, Tradición, Usucapión y Prescripción Adquisitiva. Otros modos de adquisición.

4.- Condominio. Concepto. Derechos de los Condóminos. Acción de división del Condominio: actio communi dividundo. Condominio de Muros.

BOLILLA X

Derechos Reales sobre Cosas Ajenas.

1.- Servidumbres: concepto, caracteres y clasificación. Servidumbres Prediales: rústicas y urbanas.

Defensa de las servidumbres prediales: acción confesoria, interdictos.

2.- Servidumbres Personales: Usufructo: concepto. Constitución y extinción. Derechos y oblicagaciones del Usufructuario. Cuasi-sufructo. Uso. Habitación. Trabajos de los esclavos (operae servorum) y de los animales (operae animalis).

3.- Hipoteca: concepto y evolución histórica. Efectos. Pluralidad de hipotecas. Prenda. Acciones emergentes de la Prenda y la Hipoteca. Hipotecas tácitas. Anticresis. Ius in actio vectigali. Enfiteusis. Superficie.

BOLILLA XI

Obligaciones.

1.- Obligación: concepto. Definiciones de las fuentes. Elementos. Sujeto, objeto o prestación y causa.

2.- Evolución histórica de las obligaciones.

3.- Clasificaciones de las obligaciones: a) según el sujeto: con sujeto fijo o variable o con pluralidad de sujetos; b) según el objeto: I) divisibles e indivisibles, II) alternativas o facultativas, III) de especie y de género; c) según su eficacia: civiles, honorarias y naturales. Obligaciones naturales impropias.

4.- Incumplimiento y responsabilidad: culpa, dolo, caso fortuito y fuerza mayor. Mora. Daños e Intereses. Acción Pauliana.

5.- Transmisión de créditos y deudas.

BOLILLA XII

Garantía y Extinción de las Obligaciones.

1.- Clasificación de los medios de garantía: reales y personales.

2.- Acciones de regreso. Constituto de deudas ajenas y mandato calificado.

3.- Extinción de las obligaciones: Modos ipso iure: a) Pago, b) Novación, c) Compensación, d) Concurso de causas lucrativas, e) Confusión, f) Muerte, capitis deminutio, destrucción del objeto, g) Disenso Mutuo, h) Modos formales: noxi liberatio y acceptilatio.

4.- Modos de extinción ope exceptionis: pactum de non petendo y prescripción liberatoria.

BOLILLA XIII

Delitos.

1.- Fuentes de las Obligaciones en las Institutas de Gayo, en el Digesto y en las Institutas de Justiniano.

2.- Los delitos privados. A) Furtum: concepto y clases, acciones penales y reipersecutorias;

 b) Rapiña: caracteres; c) Iniuria: clases, evolución, sanciones.

3.- Daños: damnum iniuria datum: noción, caracteres y evolución.

4.- Cuasidelitos: distintos casos.

BOLILLA XIV

Contratos.

1.- Contratos. Concepto. Clasificaciones. Elementos esenciales.

2.- Contratos verbales. Nexum. Estipulación: concepto, evolución histórica, acciones y aplicaciones. Contratos literales. Distintas formas.

3.- Contratos Reales: concepto y enumeración. a) Mutuo; b) Depósito; c) Comodato; d) Prenda.

BOLILLA XV

Contratos Consensuales.

1.- Contratos consensuales: a) Compraventa: concepto, objeto. Obligaciones del comprador y del vendedor. Acciones. Cláusulas adicionales. b) Locación de cosas, de obra, de servicios; c) Sociedad: clases, obligaciones y derechos de los socios, extinción. d) Mandato: obligaciones y derechos, extinción.

2.- Contratos innominados: noción y tipos. Principales contratos innominados.

3.- Cuasicontratos. Gestión de negocios. Pago indebido. Enriquecimiento sin causa. Distintas condiciones.

4.- Pactos: noción, tipos. Pactos adjuntos. Pactos Pretorios. Pactos legítimos. Promesas unilaterales.

5.- Donación: concepto. Donaciones entre vivos. Donaciones ente cónyuges. Donaciones especiales. Donaciones mortis causa.

BOLILLA XVI

Derecho de Familia

1.- La Familia Romana: concepto y evolución histórica. Agnación, cognación, gentilidad. Potestades del Pater La Patria Potestas. Condición del filius familiae y de los demás miembros de la familia. Capacidad. Peculios. Acciones. Extinción de la Patria Potestad: Emancipación.

2.- Matrimonio: concepto. Esponsales. Requisitos del Matrimonio; impedimentos. Prueba. Efectos del Matrimonio Cum manu y Sine manu. Disolución. Divorcio. Repudio. Nulidad del matrimonio. Concubinato.

3.- Adrogación y adopción: requisitos, formas y efectos. Legitimación de hijos extramatrimoniales.

4.- Modificación de la capacidad jurídica en razón de la edad y el sexo. Tutela: clases. Tutela de las mujeres y de los impúberes. Funciones y facultades del Tutor. Acciones. Pluralidad de tutores. Extinción de la Tutela.

5.- Curatela del demente y del pródigo. Curatela de los menores. Otras Curatelas.

BOLILLA XVII

Derecho de Sucesiones. Sucesión Testamentaria.

1.- Sucesión: concepto. Clases: Entre vivos y mortis causa. Universal y particular: hereditas y bonorum possessio. Origen.

2.- Sucesión Testamentaria y ab-intestato: reglas que las gobiernan. Capacidad hereditaria activa y pasiva.

3.- El Testamento: noción y caracteres. Formas de testar. Testamentos especiales.

4.- Institución de herederos: formas y modalidades. La sustitución hereditaria.

5.- El Legado: noción y caracteres. Clases en distintas épocas. Acciones del legatario. Adquisición de los legados: reglas y limitaciones. Objeto  y modalidades. Invalidez de los legados.

6.- Invalidez de los testamentos: nulidad e invalidez. Desheredación. La legítima.

7.- Derecho de acrecer entre coherederos: fundamento y requisitos.

8.- La colación: collatio bonorum y collatio dotis.

9.- Comunión hereditaria. Relaciones durante la misma. División de la herencia. a) Voluntaria; b) Judicial.

BOLILLA XVIII

Sucesión ab-intestato

1.- Sucesión intestada. Noción y casos en que surge. Órdenes y grados: concepto.

2.- La sucesión intestada en ius civile.

3.- La sucesión intestada en el derecho Pretorio. Concepto y caracteres de la bonorum posesiones ab-intestato.

4.- La sucesión intestada en el Derecho Justinianeo.


	IV. Bibliografía:
	

	Título: Historia del Derecho Romano 

Autor: Carlos Alberto Vogel
Básica para: Bolillas 1, 2, 3 y 4
	Año: 1998 

Editorial: Abeledo - Perrot
Complementaria para:

	Título: Derecho Privado Romano
Autor: Alfredo Di Pietro
Básica para: Derecho Civil y Comercial de Roma
	Año: 1996
Editorial: Depalma 

Complementaria para: toda la Parte Especial

	Título: Instituciones de Derecho Privado Romano
Autor: José Caramés Ferro
Básica para: Derecho Civil y Comercial de Roma
	Año: 1976
Editorial: Editorial Perrot
Complementaria para: toda la Parte Especial

	Título: Derecho Romano
Autor: L. A. Peña Guzmán y L. R. Argüello
Básica para: toda la materia 
	Año: 1966
Editorial: TEA
Complementaria para:

	Título: Institutas
Autor: Gayo
Básica para: 
	Año: 1997
Editorial: Abeledo - Perrot
Complementaria para: toda la materia

	Título: Manual de Derecho Romano
Autor: J. Iglesias
Básica para: toda la materia 
	Año: 1999
Editorial: Barcelona
Complementaria para:

	Título: Compendio de Derecho Romano
Autor: Francisco Hernández Tejero
Básica para: toda la parte Histórica 
	Año: 1966
Editorial: Madrid
Complementaria para: Parte General y Especial

	Título: Curso de Derecho Romano
Autor: Alfredo Di Pietro
Básica para: toda la materia
	Año: 1969
Editorial: Depalma
Complementaria para:

	Título: Manual de Derecho Romano 

Autor: Luis Rodolfo Argüello
Básica para: toda la materia
	Año: 2007 

Editorial: Astrea
Complementaria para:

	Título: Lecciones de Derecho Romano
Autor: Carlos A. Ambrosioni
Básica para: 
	Año: 1965
Editorial: Librería Jurídica
Complementaria para: toda la materia

	Título: Curso de historia e Instituciones del Derecho Romano
Autor: Nelly Louzán de Solimano
Básica para: 
	Año: 1979
Editorial: De Belgrano
Complementaria para: toda la materia

	Título: Breve Historia del Derecho Romano
Autor: Mario C. Russomanno
Básica para: bolillas 1, 2, 3 y 4
	Año: 1988
Editorial: Claridad
Complementaria para:

	Título: Curso de Derechos Reales en el Derecho Romano
Autor: M. Russomanno y E. Elguera
Básica para: Bolillas 7, 8 y 9
	Año: 1967
Editorial: Abeledo - Perrot
Complementaria para:

	Título: Derecho de Familia en el Derecho Romano
Autor: Nina Ponssa de Miguens
Básica para: Bolilla 16
	Año: 1976
Editorial: Lerner
Complementaria para: Bolillas 17 y 18

	Título: Breve Historia del Derecho Romano
Autor: Nina Ponssa de Miguens
Básica para: Bolillas 1, 2, 3 y 4
	Año: 1969
Editorial: Lerner
Complementaria para:

	Título: Instituciones de Derecho Romano
Autor: Bonfante, Pietro
Básica para: toda la materia
	Año: 2002
Editorial: Reus
Complementaria para:

	Título: Manual de Derecho Romano
Autor: A. Di Petro – La Piezza Elli
Básica para: toda la materia
	Año: 1977
Editorial: Edersa - Madrid
Complementaria para:

	Título:Tratado elemental de Derecho Romano 

Autor: Eugene Petit
Básica para: 
	Año: 2006
Editorial: Valletta
Complementaria para: toda la materia

	Título: Institutas
Autor: Justiniano
Básica para: 
	Año: 1976
Editorial: Heliasta
Complementaria para: parte general y especial

	Título: La ciudad antigua
Autor: Fustel de Coulanges, Numa Denis
Básica para: Bolillas 1, 2, 3 y 4
	Año: 1998
Editorial: Ciudad Argentina
Complementaria para: toda la materia

	
	

	
	

	V. Metodología de Trabajo:
1.- A comienzos del año lectivo, se realiza una introducción de la materia en forma general, basándose en reseñas históricas, proyección de películas de época, que faciliten el interés en la materia y sirvan como disparadores para constatar los conocimientos previos de los alumnos.-

2 – Se realiza una distribución de los contenidos de la materia, entre los diferentes docentes, tratando de que cada uno tome un área temática completa, con el objeto de facilitar el trabajo comparativo entre el derecho antiguo y el actual en el dictado de las clases teóricas.

3 – Se proponen trabajos prácticos grupales, donde se profundice el análisis de ciertas instituciones puntuales (derechos personales y reales, derecho de familia, contratos, etc.) haciendo un paralelo entre las formas jurídicas antiguas y su estado actual en los sistemas locales y de derecho comparado.

4 – Lecturas complementarias de material relativo a la época primitiva y legendaria, como integradoras de contenidos históricos y teóricos que faciliten el proceso de aprendizaje, tratando de que los alumnos puedan ubicarse cronológicamente en los distintos momentos que forman parte de los contenidos generales y específicos. En este sentido, se recomienda la lectura de títulos clásicos como “La ciudad antigua” de Fustel de Coulanges, “El Romano” de Mika Waltari, o “Los Romanos” de Barrow.
En las clases teórico-prácticas se buscará visualizar los siguientes procesos histórico-institucionales:

· Las instituciones de la ciudad antigua. Las luchas sociales y políticas entre plebeyos y patricios.

· La religiosidad del derecho primitivo y el derecho consuetudinario como una expresión jurídica de creación colectiva.

· La importancia de los colegios sacerdotales en la interpretación del derecho antiguo.

· La descentralización del sistema político-jurídico durante el período republicano.

· La importancia estratégica del Senado durante el período republicano y en los primeros años del Principado.

· La tarea creadora del Pretor en la elaboración del derecho Honorario.

· La importancia de la aparición del cristianismo en la escena histórica y su influencia en las instituciones de la época posterior. 

· La creciente acumulación de funciones por parte del Príncipe y la desfiguración del sistema republicano.

· La división del imperio y el proceso de helenización del derecho.

· Las primeras codificaciones y su función como ordenadoras y estabilizadoras del sistema jurídico.

· La aparición de las leyes romano-bárbaras y la influencia del sistema de la personalidad de las leyes en el devenir histórico-cultural.

· Las escuelas de Derecho y la Jurisprudencia como actividades crecientes en la creación jurídica. La función social de los jurisconsultos en el período de la Roma Imperial.

· Los glosadores y comentaristas como precursores del estudio doctrinario del derecho.

· La importancia de las escuelas del derecho como receptoras del Derecho Antiguo y su 
· proyección en las instituciones creadas durante el renacimiento.

· La influencia de los procesos de codificación francés y alemán en los codificadores de la
      América española y portuguesa. La obra romanista de Freitas y Vélez Sársfield.

VI. Condiciones para la aprobación del cursado de la asignatura

Estos serán compuestos por varios ítems: asistencia, participación en clase, responsabilidad y cumplimiento, realización de los trabajos grupales. Además se evaluará de las siguientes maneras:
· Evaluación de proceso
· Trabajos prácticos
· Exámenes Parciales escritos y orales
VII. Condiciones para la aprobación de la asignatura

a) por promoción b) en calidad de libre
a) Para la promoción se deberá cumplir con:

· El porcentaje de asistencia exigido en el Reglamento de la Facultad.

· El cumplimiento de los trabajos prácticos que se establezcan para cada unidad.

· La aprobación de los exámenes parciales con un mínimo de seis (6) puntos.

b) Para aprobar en calidad de libre se deberá cumplir con:

· La aprobación de un examen oral, que puede complementarse con una parte escrita.

· El examen versará sobre todos los contenidos de la materia.

       -     La aprobación será con una nota mínima de cuatro (4) puntos.
Vigencia de este programa

Año: 2008
Firma:

Profesor responsable: Gustavo Manuel Macayo
Visado

Decano

Sec. Académico Facultad 

Jefe de Departamento
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Fecha
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